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6. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

7. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con Inde
pendencia de aquélla

8a La Administración se reserva ei derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime necesaria, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9. a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisiona- 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perio 
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir al Alcaide de Ubeda para la 
publicación del correspondiente edicto oara conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta ai pago dei canon que en cual
quier momento- pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río, realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden en su día 
dominados por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a Integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato v 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en ia 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos para empujar la barrera aliña que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir para que el usuario limite la superficie 
de cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pue
da contar para el riego

15 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley v Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V S para su conocimiento \ efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1966 —El Director general, por dele

gación; A Doncel
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Jesús Her- 
nández Arjona y otros un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Tajo, en término municipal 
de Las Herencias fToledo), con destino a riegos

Don Jesús Hernández Arjona y otros han solicitado de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas autorización para apro
vechar aguas del rio Tajo en término municipal de Las Heren
cias (Toledo) con destino a riegos.

En relación con dicha petición y cumplidos ios trámites regla
mentarios, esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Jesús don Alfredo y don José Hernández Ar
jona y don José Francisco doña Mana Soledad, don Gonzalo 
y doña Pilar Consuelo Hernández Sayán¿ autorización para 
derivar un caudal continuo del río Tajo de 56 litros por segundo 
correspondiente a una dotación unitaria de 0 b litros por segundo 
y hectárea con destino al riego de 70 hectáreas de las fincas de 
su propiedad denominadas «La Granja», «Santa Cruz» y «Pom
pa juela» (lotes A, B1 y B2). con sujeción a las siguientes con
diciones:

Ia No podrá derivarse un volumen superior a ios 8 00o me
tros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2 a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servidc de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3. a Las obras empezarán en ei plazo a* tres meses contar 
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a ios 
dieciocho meses a partir de la misma fecha La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

4. a La Administración no responde de caudal que se con
cede La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir de los 
interesados la instalación de un módulo que limite el caudal al 
concedido previa presentaciór del proyecto correspondiente y 
comprobará especialmente que el caudal utilizado por el conce
sionario no exceda en ningún caso del que se fija en la con
dición primera

5.8 La inspección y vigilancia de tas obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en ej período de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen con 
arreglo a las disposiciones vigentes debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe ü Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General

6. a Se concede la ocupación de ¡os terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente

7. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y 
a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre pudiendo en consecuencia ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Tajo al Alcalde de Las Herencias para la publi
cación del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes.

11 Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por eJ Estado

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún caudal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicter* con carácter ge
neral

12 Queda sujeta esta concesión a tas disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción com< en la explotación xas disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará com< fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento finai de las obras.

15. Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 21 de febrero de 1966.—El Director general, 

P D.. A Doncel
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a doña Julia 
Esteban González autorización para derivar un cau
dal continuo del rio Jarama, en término municipal 
de Aranjuez fMadrid)

Doña Julia Esteban González na solicitado de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas autorización para derivar un 
caudal continuo de agua del río Jarama, en término munici
pal de Aranjuez (Madrid)

En relación con dicha petición, y cumplidos los trámites re
glamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a doña Julia Esteban González autorización para 

derivar un caudal continuo del río Jarama de 37,70 litros por 
segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros
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por segundo y hectárea, con destino al riego de 47,125 hectáreas 
de la finca de su propiedad denominada «Puente Largo y Coto 
de las Cuevas», con sujeción a las siguientes condiciones:

1. a No podrá derivarse un volumen superior a los 8.000 me
tros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2. a Las obras para este aprovechamiento se ajustarán al 
proyecto presentado, y que ha servido de base a la concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Julio Corral Gracille, en Madrid el 9 de octubre de 1963, y en 
el que figura un presupuesto de ejecución material de 236.805,92 
pesetas, en cnanto no se oponga a las condiciones de esta con
cesión. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Tajo el 
proyecto correspondiente, debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general Ce las mismas.

La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se fija en la condición primera.

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Tajo al Alcalde de Aranjuez, para la publicación 
del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por. el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y*quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Lcw de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. -

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1966.—-El Director general, por de

legación, A. Doncel

Sr. Comisario de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra Embalse del Iznajar. Pieza número 8. Térmi
nos municipal de Iznajar (Córdoba).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
102-GR que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
11 de marzo de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 11 de marzo de 1966 y en el periódico «Córdoba» de fecha 
5 de marzo de 1966, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Iznajar, se publicó la relación de terrenos y 
propietarios afectados, para que pudieran presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados te
rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

l.o Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados, 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en un 
diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a 
los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra 
ella ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la última publicación oficial, o 
de la notificación, en su caso, y por conducto de esta Confe
deración.

Sevilla, 16 de abril de 1966.—El Ingeniero-Director, José L. 
González Muñiz.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex- 
propiación forzosa de los bienes y derechos afec
tados por las obras de construcción de la «Ace
quia Salt núm. 4», del «Proyecto reformado de rie
go de la zona Bescanó Salt con aguas del río Ter 
en Gerona, grupo D».

Examinado el expediente de expropiación forzosa, Grupo D, 
correspondiente a los bienes v derechos afectados por la cons
trucción de la Acequia Salt número 4 del «Proyecto reformado 
de riegos de la zona Bescanó Salt con aguas del río Ter (Ge
rona)»;

Resultando que publicada la relación de bienes v derechos 
afectados en el «Boletín Oficial del Estado» v en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Gerona», así como en el periódico «Los 
Sitios», de la ciudad de Gerona, con exposición en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos de los términos municipales afec
tados, no se ha presentado ninguna reclamación;

Resultando que por la Abogacía del Estado se ha emitido el 
informe prevenido por el artículo 19 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957, en el sentido de que es procedente adoptar acuerdo de 
necesidad de la ocupación de los bienes y derechos afectados:

Considerando que en la información pública celebrada se han 
cumplido la totalidad de las prescripciones contenidas en los 
artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento;

Considerando que no se ha formulado objeción de clase al
guna r. la relación publicada sobre bienes y derechos afectados 
por la expropiación de que se trata y que son coincidentes la 
totalidad de los informes emitidos acerca de que se acuerde 
la necesidad de la ocupación de los bienes y derechos afectados,

El Ingeniero Director que suscribe, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de Sección y en mé
ritos de lo prevenido por los artículos 20 y 98 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento, ha 
acordado decretar la necesidad de la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la construcción de la Aceqqia Salt nú
mero 4 del «Proyecto reformado de riegos de la zona Bescanó 
Salt con aguas del río Ter (Gerona), contenidos en la relación 
que seguidamente se detalla disponiendo la publicación regla
mentaria de la presente resolución Tanto los interesados afec
tados como los comparecientes en la información pública po
drán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la notificación personal o desde la publicación 
en los Boletines Oficiales, según los casos.

Barcelona, 13 de abril de 1966.—El Ingeniero Director.—1.79CHE.


